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No se tiene en cuenta el trámite de notificación por aviso entregado el 13 de octubre 
de 20221 y deberá repetirse teniendo en cuenta que en auto de 11 de octubre de 
20222 se aceptó el citatorio remitido a la demandada y se ordenó a secretaría 
contabilizar el término para ésta comparecer a notificarse personalmente, el cual por 
ello, transcurrió desde el 12 de octubre al 19 de octubre del mismo año. 
 
Por Secretaría REMITASE el link de acceso al expediente a la parte actora para efetos 
de su revisión y consulta. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
JIDC  
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